
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 13 de enero del 2023.A Despacho del señor 

Juez, el presente proceso informándole que se encuentran las siguientes actuaciones 

pendientes de resolver: 

 

- Solicitud de devolución de dineros. 

- El secuestre presenta informe de su gestión. 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

 

Manizales -Caldas-, diecinueve (19) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO          : EJECUTIVO 

RADICADO       : 17-001-31-03-002-2016-00281-00 

DEMANDANTES:          COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PERSONAL AL 

SERVICIO DEL ESTADO COLOMBIANO LTDA 

“COOPEBENEFICIENCIA” 

DEMANDADOS: EDGAR ARNOLDO ZAPATA GARCIA 

JOSE ARNOLDO ZAPATA QUINTERO 

 

 

Auto S. No. 021-2023 
 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede el adjudicatario señor Pastor 

Espinosa Vanegas, solicita le sean devueltos dineros que le fueran 

reconocidos en la distribución del valor del remate, empero verificada la 

plataforma del banco Popular, la cuenta del Juzgado se evidencia que al 

señor Espinosa Vanegas, ya le fueron entregados los rubros solicitados, tal y 

como se muestra en siguiente el reporte. 

 

 



 
 

Finalmente, el secuestre actuante adosa informe mensual de su gestión, por tanto, el 

mismo se ordena agregar al dossier para que haga parte de el y las partes se enteren. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 



Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 002 

DEL 20 DE ENERO DEL 2023 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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